
     

     

     

REF.: DA CURSO A SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

EN EL REGISTRO DE EMPRESAS DE

AUDITORÍA EXTERNA.

    

    VISTOS: 

1. Lo dispuesto en los artículos 3, 5 y 20 N° 13 del Decreto Ley N° 3.538 de 1980 que crea la Comisión

para el Mercado Financiero; en el artículo 240 de la Ley N° 18.045 de 1981 sobre Mercado de Valores; en

la Norma de Carácter General N° 275 de 2010 y en la Resolución Exenta N° 4.589 de 2023.

2. La solicitud de inscripción de la sociedad CFA SERVICIOS PROFESIONALES DE AUDITORÍA

Y ASESORÍAS LIMITADA en el Registro de Empresas de Auditoría Externa.

    CONSIDERANDO: 

Que, habiendo la sociedad previamente señalada proporcionado la información correspondiente para la

inscripción requerida conforme a las disposiciones referidas en los vistos, a esta fecha, no existen

observaciones a la solicitud antes individualizada.

    RESUELVO: 

1. Dese curso a la solicitud de inscripción en el Registro de Empresas de Auditoría Externa

correspondiente a la sociedad CFA SERVICIOS PROFESIONALES DE AUDITORÍA Y

ASESORÍAS LIMITADA, la cual se realizará conforme a la información adjunta a la presente 

Resolución.

2. Notifíquese la presente Resolución a la Secretaría General de esta Comisión, para los fines que

correspondan de conformidad a la ley y a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 33

y 34 del Decreto Ley N° 3.538 de 1980.

3. Una vez practicada la inscripción ya referida, remítase a la División Tecnologías de Información y

Documentación el Formulario de Autorización de Usuarios Administradores, en conformidad a la Norma

de Carácter General N° 314.

4. Asimismo, una vez practicada la respectiva inscripción, los oficios y antecedentes acompañados a este

Servicio por el interesado -que hasta este momento no tuvieren esa calidad- pasarán a ser públicos,

correspondiendo al nivel 0 del clasificador de información actualmente vigente en la política de manejo,

clasificación, tratamiento y resguardo de la información del Servicio, aprobado por Resolución Exenta N°

2.340 de 2024.
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    Anótese, Comuníquese y Archívese. 
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Daniel GarcÍa Schilling
Director General de Supervisión de Conducta de

Mercado
Por Orden del Consejo de la

Comisión para el Mercado Financiero
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*Información que se complementa con tabla que se adjunta. 

Antecedentes de Inscripción 

Razón Social CFA Servicios Profesionales de Auditoría y Asesorías Limitada.  

Rut 96.944.300-7. 

Nombre de 

Fantasía 

CFA SRL. 

 

 

 

Socios* 

(1) José Luis Avilés Muñoz, RUT 7.815.078-5, 

con un 82% de participación en CFA 

Servicios Profesionales de Auditoría y 

Asesorías Limitada.  

(2) Máximo Alberto Julio Francisco Latrille 

Lanas, RUT 7.691.082-0, con un 9% de 

participación en CFA Servicios 

Profesionales de Auditoría y Asesorías 

Limitada.  

Habilitados para conducir, dirigir y suscribir 

informes de auditoría.  

 

(3) Gabriel Ignacio Avilés Arias, RUT, 

17.086.249-K, con un 9% de participación 

en CFA Servicios Profesionales de Auditoría 

y Asesorías Limitada.  

 

 

 

No está habilitado para conducir, dirigir y suscribir 

informes de auditoría. 

 

 

 

 

Contacto 

(no es parte 

del registro) 

Representantes legales:                José Luis Avilés Muñoz.  

                                                          Máximo Alberto Julio Francisco Latrille Lanas. 

                                                          Gabriel Ignacio Avilés Arias. 

Teléfonos de contacto: +56 2 22329758. 
                                          +56 9 98846672. 
 
Correo electrónico de contacto: javiles@chilefa.cl  
 
Sitio web: www.chilefa.cl 
 

Dirección oficina principal: Calle Ebro N° 2740, oficina 602, comuna de Las Condes, Santiago, Región 

Metropolitana. 
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DISM. 

CAPITAL $

AUM. 

CAPITAL $
CAPITAL $

% DE 

PROP.

AVILÉS MUÑOZ JOSÉ LUIS 7815078-5 CHILE X X                   - 246.000     82,0000 

LATRILLE LANAS MÁXIMO ALBERTO JULIO FRANCISCO7691082-0 CHILE X X                   -                   - 27.000       9,0000 

AVILÉS ARIAS GABRIEL IGNACIO 17086249-K CHILE X                   -                   - 27.000       9,0000 

-                  -                  300.000 100,0000

WF 2494235

INSCRIPCIÓN EN REAE

Transformación a Limitada 22.12.2022

CFA SERVICIOS PROFESIONALES DE AUDITORÍA Y ASESORÍAS 

LIMITADA

96944300-7

Hab. 

para 

firmar

SOCIO RUT Nacionalidad Rep. legal
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